
 

CURSO PRACTICO-COLOQUIO CON EL SUBDIRECTOR 
GENERAL DE LA DIRECCION GENERAL DE TRIBUTOS 
SOBRE LA PROBLEMÁTICA DE LAS NOTIFICACIONES 

OBLIGATORIAS POR MEDIOS ELECTRONICOS 
PRINCIPALMENTE A SOCIEDADES Y OTROS.

Estimados compañeros:

         La Fundación Andaluza de Estudios Financieros y Tributarios, tiene entre sus 
objetivos  promover  las  actividades  necesarias  para  fomentar  el  estudio  y  la 
formación continuada de los profesionales de la Economía y el Derecho. 
                    
          EL DIA 10 DE FEBRERO EN MALAGA, CONTINUANDO CON LA GRAN 
INQUIETUD GENERADA ENTRE  TODOS LOS  PROFESIONALES  CON EL  RD 
1363/2010 de 29 de octubre, en vigor desde el 1 de enero de 2011,  en 
cuanto  a  la  obligación,  impuesta  principalmente  a  Sociedades,  de  recibir  las 
notificaciones previa consulta  casi  semanal en la Dirección Electrónica Habilitada 
(DEH)  y  el  establecimiento  del  Registro  de  Apoderamientos  con  sus 
correspondientes  responsabilidades,  la  Fundación  ha  considerado  conveniente 
realizar  esta  tarde  de  estudio,  con  la  Dirección  General  de  Tributos,   a  fin  de 
recabar su parecer y exponer nuestras problemáticas.
El Sr. Subdirector General de Tributos, nos explicará además el Proyecto de Ley de 
Economía Sostenible.
 
Programa: Exposición y Coloquio sobre los aspectos más controvertidos de:

- R.D. 1363/2010 de 29 de Octubre, por el que se regulan los supuestos de 
notificaciones  y  comunicaciones  administrativas  obligatorias  por  medios 
electrónicos en el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

- Proyecto de Ley de Economía Sostenible.

Se adjunta el esquema de la ponencia en archivo adjunto.

Horario: 16:30 – 19:30h. Ponencia  y Coloquio
                                       
Ponente: D. ANTONIO MONTERO DOMINGUEZ, SUBDIRECTOR GENERAL DE 
TRIBUTOS,  DIRECCION  GENERAL  DE  TRIBUTOS  DEL  MINISTERIO  DE 
ECONOMIA Y HACIENDA.  

CUOTA DE INSCRIPCIÓN: 70 EUROS (IVA 18% INCLUIDO). 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: HOTEL AC MALAGA PALACIO.

RESERVAS EN LA C/C: 2103 2065 99 0030007124 
PLAZAS LIMITADAS

Se ruega confirmar la asistencia a la mayor brevedad posible y realizar el pago por 
transferencia  o  ingreso  en la  C/C consignando  el  nombre  y  número  de  plazas, 
enviándose el justificante por correo electrónico o fax. 



FUNDACION ANDALUZA PARA ESTUDIOS FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS
Plaza Uncibay nº 3, 2º - 29008 Málaga
E-mail: secretaria@fundaciontributaria.org
www.fundaciontributaria.org 
TEL:  952 82 42 11 / 952 91 03 79
FAX: 952 22 62 43 / 952 82 98 51

De conformidad con la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, le 
informamos que puede revocar en cualquier momento, el consentimiento para la recepción de información por 
parte de FUNDACIÓN PARA ESTUDIOS FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS, respondiendo a este e-mail con el 
asunto: BAJA

mailto:secretaria@fundaciontributaria.org

